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I "J­RESOLUC":H r,~ 1xv O. 

Expte; N° 8768/68 CliET cl otros 

I! I ~,:BUEI\OS AIRES, ~ 1 Vv. i. -, 1971 

VISTO que por Decreto no 4307 del 8 de agosto de 

1969 se dispuso restablecer la comisión es?ecial a que se 

refiere el artículo 181 Itin fine" de la Ley HO 14.473. con 

miras a disponer, en forma de:;:initiva, sobre los pedidos 

de reincorporación de personal declarado cesante por Causas 

políticas pendientes de resolución, y 

Que no oost2nte haber sido prorro[';ado por (lecre­

to N° 217 del 19 de enero de 1970 el plazo acorcado a la 

citada Comisión para expedirse. no alcanzó a cumpliment= 

en tiempo esa finalidad en un reducido núm0ro de expedien-, 
tes, por carecer éstos de los elementos de juicio Que se 

tuvieron en cuenta para dictar la medida recurrida o bien 

por haber sido girados a su ccnsideración fuera de término. 

Que la causal expuesta, tanto en uno u otro caso, 

no es imputable a los interesados, cabiendo se Ealar , por 

otra parte, Q.ue la dificultad para reunir los respectivos 

antecedentes tiene origen en la circunstar,-cia de 'lue aqú¡;­

110s fueron re'lueridos oportunanente por organismos cuya 

esfera de acción se desenvuelve en el ámbito judicial y pre­

visional y su devolución se operó uno. vez vencido el téIT'.J.­

no de la prórroga concedida por la citada medida de gobier­

no. 

Que como consecuencia, corresponde disponer en 
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forma definitiva en las actuaciones pendien",;es de resolución, 

con el objeto de dar fiel cumplimiento a las previsiones del 

artículo 181 "in fine" de la Ley N° 14.473. a cuyo efecto es 

imprescindible integrar previe~ente la comisión especial que 

determina esa norma legal. 

I
Por ello, tratá~dose de una medida que encuadra 

en las disposiciones de la Ley no 14.473 y de acuerdo con 

la facultad de decisión delegada por la Ley no 18.738. 

EL J1!iUS:J.'RO DE CULTURA Y :i:.lD'(JCACIC)n 

RESUELVE: 

1°._ Restablecer la Cocisión Especial ~ue determi­

na el articulo 181 "in fine" de la Ley 14.473 - Estatuto del 

Docente -, la que será presidida por el se~or Subsecretario ~ 

de Supervisión Escolar e intecrcda por el señor Director 

Nacional de Ec:ucación ;,!edia y Superior y el señor Director­

General de Person~. a fin de que proceda a dictaminar en los 

expedientes pendientes de resolución, relacionados con los 

pedidos de reincorporación interpuestos, con antelación al 

7 de julio de 1963, por el ¡;:ersonal declarado cesante por 

causas politicas, debiendo expedirse en un plazo de ciento 

ochenta (180) días a partir de la fecha de la presente reso­

lución. 

2°._ Pase a la Delegación del Tribunal de Cuentas 

de la Nación y cumplido, cOIluníquese y anótese por la Direc­
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·cfón General de Personal, regístrese en la Dirección Gene­

ral de Adi:linistración y arch:Ívese. 
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